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NUESTRA TIERRA

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres Rurales y coincidiendo con el 30 
aniversario de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, este 15 de octubre de 2025, desde el 
Gobierno de Castilla-La Mancha ponemos de manifiesto nuestro reconocimiento y apoyo a todas las 
mujeres que, con su impulso y compromiso, contribuyen de manera decisiva al desarrollo económico, 
social y cultural de nuestros territorios rurales y ratificamos nuestra convicción de que el futuro del medio 
rural pasa, necesariamente, por la plena integración, el reconocimiento y el empoderamiento de las 
mujeres.

Las mujeres que viven en nuestros pueblos, las mujeres rurales, son determinantes para el sostén de 
nuestra sociedad y sus contribuciones, a través de su trabajo, así como de su participación cultural, 
educativa, social, política o deportiva, trascendentales para el medio rural. 

Una cuarta parte de la población mundial son mujeres que viven en zonas rurales, en concreto, en 
nuestro país, son 3,7 millones de mujeres las que residen en este ámbito, por lo que lograr la igualdad de 
género pasa también por conseguir la igualdad de derechos y oportunidades de las mujeres y hombres 
que viven en el medio rural.

En nuestra región, en Castilla-La Mancha, hay 919 municipios de los que 721 están ubicados en zonas en 
riesgo de despoblación y, en estas localidades, viven más de 210.000 mujeres, es decir, dos de cada diez 
castellano-manchegas. 

Ellas, todas y cada una de esas niñas, jóvenes y mujeres son esenciales para la conservación del medio 
rural y natural, la diversificación de la economía, el mantenimiento de las tradiciones y la transmisión del 
patrimonio cultural inmaterial de nuestra región. 

Sin embargo, día a día, las mujeres de las zonas rurales siguen afrontando no solamente las 
problemáticas asociadas a la despoblación sino también desigualdades significativas de derechos y 
oportunidades, especialmente en el acceso a la formación, al empleo o a la participación en los órganos 
de liderazgo y de decisión. Además, enfrentan verdaderas dificultades para poder conciliar su vida 
personal, familiar y profesional. 

Por ello, debemos seguir trabajando para poner en valor todo su trabajo, para visibilizar sus 
contribuciones y aportaciones a nuestra sociedad y para que las mujeres rurales sean las protagonistas 
de la necesaria transformación social. 

Porque las mujeres rurales son esenciales para nuestra agricultura y ganadería familiar y profesional, 
para nuestras empresas, muy especialmente para nuestros servicios públicos como son la escuela rural, 
la sanidad, los servicios sociales como el Servicio de Ayuda a Domicilio o el SEPAP, nuestras 
asociaciones, en definitiva, son (somos) imprescindibles para el sostenimiento de la vida y el presente y 
el futuro de nuestros pueblos. 

Y con ese objetivo, el de mantener vivos nuestros pueblos, el de que las nuevas generaciones que se 
establezcan en el medio rural lo hagan en igualdad de condiciones, debemos afanarnos en generar 
propuestas e instrumentos que contribuyan a que quienes quieran quedarse en nuestros pueblos 
puedan hacerlo, y que, del mismo modo, podamos atraer a aquellas personas que quieran vivir en ellos. 

Por ello, seguiremos trabajando para eliminar cualquier tipo de desigualdad y discriminación que nos 
impida avanzar hasta alcanzar la igualdad independientemente del lugar donde se resida; para permitir 
que las mujeres rurales puedan encontrar un trabajo y autoemplearse en su propio negocio; para 
favorecer que logren compatibilizar sus trabajos y su vida personal y profesional en corresponsabilidad 
con sus parejas; para que tengan acceso a la educación pública y gratuita de sus hijas e hijos y a una 
sanidad pública de calidad; y para garantizar el derecho al cuidado, con todas las garantías, de las 
personas mayores y dependientes de la familia.

En definitiva, para que puedan vivir la vida que quieran vivir en sus propios municipios, ya que, con su 
trabajo y su esfuerzo, en muchas ocasiones invisibilizados, se ha sostenido el pasado, el presente y se 
seguirá construyendo el futuro de nuestros pueblos.
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